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actuaciones encaminadas a la orientación e información sobre las titula-
ciones que deban ser objeto del Plan y a poner en marcha los procedi-
mientos que considere pertinentes para la promoción y difusión de las 
mismas.

Tercera.–Para el cumplimiento de todos los compromisos especifica-
dos en este Convenio de colaboración, el Ministerio de Educación y Cien-
cia transferirá a la Comunidad Autónoma de Cantabria, la cantidad de 
146.747,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.322BN.456 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

La Consejería de Educación, previa la oportuna generación de crédito, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2006.09.05.324A226.02 de la Ley 
General de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2006, empleará el citado importe en la realización de las 
actuaciones objeto del convenio mediante la articulación de los expedien-
tes de gasto necesarios para ello.

El presente Convenio estará sujeto a lo establecido en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre. Asimismo, la Consejería 
de Educación, de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberá aportar al 
MEC certificación expedida por los Servicios competentes de dicha Con-
sejeria de haber ingresado en su contabilidad el importe del libramiento 
efectuado.

Cuarta.–El presente convenio se inscribe entre las actuaciones que el 
MEC desarrolla en el marco del programa Operativo 2000ESO51 PO014 cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo, lo que requerirá, de una parte, la 
presentación, a fecha de 15 de octubre de un certificado firmado por la Con-
sejera de Educación, o persona en quien delegue, por el que se justifique que 
ha sido cumplida la finalidad para la que se suscribió el Convenio, la elabora-
ción de un dossier que contenga los oportunos documentos justificativos del 
gasto y, de otra, la inclusión del Logotipo del FSE Y la constancia explicita de 
dicha cofinanciación en los documentos, folletos y publicaciones que se rea-
licen en cumplimiento de los objetivos del mismo.

Quinta.–Las actuaciones derivadas de la firma del presente convenio, 
que tendrán el carácter de acción única e improrrogable, deben llevarse a 
cabo antes del 15 de septiembre de 2006, fecha en que termina la vigencia 
del convenio.

Sexta.–No obstante la vigencia establecida en la cláusula anterior, será 
causa de extinción el incumplimiento del Convenio por cualquier de las 
partes con los efectos legales que ello comporta.

Séptima.–A fin de realizar el seguimiento y evaluación de la actividad, 
así como la interpretación del presente convenio, ambas partes convie-
nen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta de seis 
miembros, tres de los cuales serán designados por el Gobierno de Can-
tabria, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria. La Comisión 
Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Octava.–La difusión de la realización de las actividades del Plan que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente citán-
dose necesaria y expresamente este Convenio.

Novena.–Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio por ambas partes en el lugar y fecha arriba 
indicados.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, La Ministra, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por el Gobierno de Cantabria, La Vicepresidenta y 
Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores 
Gorostiaga Saiz. 

 15986 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los 
campeonatos de España en edad escolar para el año 2007.

La promoción de la actividad física y el deporte en edad escolar, se 
constituye como un factor social y educativo de primera magnitud y como 
medio para el desarrollo de las capacidades y la formación integral de los 
escolares, que se benefician de su práctica con la puesta en marcha de 
programas deportivos adaptados a nuestros jóvenes deportistas entre 12 
y 17 años.

Desde este Consejo Superior de Deportes, con la colaboración de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas y las Federaciones Deportivas 
Nacionales, se viene desarrollando una competición a nivel estatal en la 
que participan un gran número de deportistas de 12 a 17 años.

Este evento constituye la competición de más alto nivel dentro del 
ámbito estatal para los jóvenes deportistas en estas edades mencionadas, 

pertenecientes a las Comunidades Autónomas y Federaciones Españolas 
y Autonómicas implicadas dentro del mismo programa.

Se pretende de un lado, la generalización de la práctica deportiva sin 
ningún tipo de exclusión en la fase autonómica, respondiendo la propia 
competición a los diferentes modelos y estructuras organizativas que tie-
nen las Comunidades y Ciudades Autónomas. De otro, la actividad se 
concibe con la participación de los deportistas de un mayor nivel de apti-
tud física y técnica, agrupados en torno a selecciones autonómicas en una 
competición a nivel estatal.

Tiene como objetivo en un primer ciclo de edades (12-13 años), que en la 
primera toma de contacto con una competición, con una mayor exigencia en 
cuanto al rendimiento, se protejan y preserven los propios valores educativos 
que tiene toda competición en edad escolar. En un segundo ciclo de edades 
(14-17 años), la participación en la competición estatal responde a unos crite-
rios de especialización, de exigencia física y técnica que darán el valor real de 
aquellos deportistas que tienen como objetivo el alto rendimiento.

El Campeonato se ve enriquecido por el hecho de suponer una concen-
tración simultánea de jóvenes de una amplia diversidad de deportes, que 
de no ser por la celebración de estos Campeonatos de España, resultaría 
difícil alcanzar, representando una experiencia, sin duda enriquecedora y 
una oportunidad para relacionarse con jóvenes de su edad procedentes 
de todas la Comunidades Autónomas.

El alto nivel deportivo alcanzado en esta competición será el preludio 
de los resultados, que nuestros deportistas cosecharán en otras catego-
rías superiores. Asimismo, cabe destacar el papel de las distintas institu-
ciones implicadas en la organización de estos Campeonatos, que han 
proyectado este evento a una altura notable. Estos dos elementos consti-
tuyen la base consistente que consolida esta actividad.

La Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte establece que la actuación 
de la Administración del Estado en el ámbito del deporte corresponde y 
será ejercida directamente por el Consejo Superior de Deportes, a cuyo 
efecto corresponde en virtud del artículo 8, apartado J, coordinar con las 
Comunidades Autónomas la programación del deporte en edad escolar, 
cuando tenga proyección nacional e internacional.

El Real Decreto 286/1999, de 23 de febrero, sobre estructura orgánica y 
funciones del Consejo Superior de Deportes, dice en su artículo 6.1.i), que 
corresponde a la Dirección General de Deportes impulsar las acciones 
organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deporti-
vas, y organizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, compe-
ticiones deportivas escolares de ámbito nacional e internacional.

En consecuencia, y con el objetivo de culminar el proceso deportivo 
iniciado en las Comunidades Autónomas con jóvenes de entre 12 y 17 años 
en el seno de una competición de ámbito estatal del más alto nivel, el Con-
sejo Superior de Deportes, de acuerdo con las Direcciones Generales de 
Deportes de las Comunidades y Ciudades Autónomas, y con la colabora-
ción y el asesoramiento técnico de las Federaciones Deportivas Españolas 
de las modalidades deportivas integradas en esta convocatoria:

Primero.–Convocar los Campeonatos de España por selecciones auto-
nómicas en edad escolar para la temporada 2006-2007, en los que podrán 
tomar parte todas las Comunidades y Ciudades Autónomas a través de 
equipos de selecciones autonómicas, de acuerdo con lo regulado en las 
correspondientes Normas Generales, Reglamentos Técnicos y Regla-
mento de Disciplina Deportiva de la citada temporada.

Segundo.–Las modalidades deportivas de estos Campeonatos serán 
las siguientes:

Categoría Juvenil: Atletismo, y Campo a través en categoría masculina 
y femenina.

Categoría Cadete: Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, 
Campo a través, Fútbol, Judo, Triatlón, Tenis de Mesa, Voleibol y Volei-
playa en categorías masculina y femenina; Gimnasia Rítmica, en categoría 
femenina; y Ajedrez en categoría open.

Categoría Infantil: Baloncesto, Balonmano, Ciclismo, Fútbol Sala, 
Judo, Natación, Orientación, y Voleibol en categorías masculina y feme-
nina.

Tercero.–La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de 
Deportes, elaborará las Normas Generales de Organización y desarrollo 
de las Competiciones programadas, los Reglamentos Técnicos de cada 
modalidad deportiva y el Reglamento de Disciplina Deportiva, llevando a 
cabo su ejecución con la colaboración de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, Cabildos Insulares y/o Diputaciones Forales, en su caso, 
Ayuntamientos de las poblaciones sedes, y Federaciones Deportivas.

Cuarto.–Los gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación de 
los participantes, así como los de organización general originados por las 
Fases de Sector y Finales serán financiados con cargo al presupuesto del 
Consejo Superior de Deportes, Programa 322-K, conceptos 227 y 454.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La Orden ECI de 20 de abril de 2005 (BOE 12 de mayo de 2005), por la 

que se establecen las bases reguladoras, para la concesión de subvencio-



32362 Miércoles 13 septiembre 2006 BOE núm. 219

nes públicas en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Cualquier otra Norma que le sean de aplicación.

No podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas, las Comunida-
des Autónomas, y ciudades con Estatuto de Autonomía, que se encuentren 
en alguna de las situaciones enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

a) Subvenciones a las Comunidades Autónomas participantes para 
desplazamientos: Cuando los desplazamientos sean organizados por las 
Comunidades Autónomas, el Consejo Superior de Deportes aplicará los 
baremos de compensación económica siguientes:

Viajes: A razón de hasta un máximo de 0,06 €/Km/persona, desde la 
capital de la Comunidad Autónoma hasta la ciudad donde se celebre la 
competición. Aquellas Comunidades Autónomas que por su situación 
geográfica consideren oportuno utilizar otra forma de desplazamiento, 
serán subvencionadas por este Consejo Superior de Deportes con las 
cantidades anteriormente referidas, siendo la diferencia abonada por 
dichas Comunidades.

En el caso de las Islas Canarias y Baleares se subvencionará con el 
valor del billete de avión, clase turista, tarifa de residente, desde cual-
quiera de las distintas ciudades, a la ciudad más próxima de la sede del 
Campeonato en viaje directo desde las islas, subvencionándose asimismo, 
hasta un máximo de 0,06 €/Km/persona, el desplazamiento desde el aero-
puerto de llegada a la ciudad sede y retorno.

En el caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, la subven-
ción será la misma que en el caso anterior; no obstante, el Consejo Supe-
rior de Deportes estudiará otras posibles formas de desplazamiento, 
debido a las características geográficas de dichas ciudades.

Las subvenciones a Comunidades y Ciudades Autónomas, se conce-
derán por Resolución del Director General de Deportes, como máximo 
en el plazo de un mes, contado a partir del día de la finalización de las 
Fases de Sector y Finales de los Campeonatos de España de deporte en 
edad escolar.

b) Subvenciones a las Comunidades Autónomas, por alojamiento y 
alimentación: Cuando se subvencionen los gastos de alojamiento y ali-
mentación con cargo al programa 322-K concepto 454, el importe a sub-
vencionar será hasta un máximo de 60 € por persona/día.

c) Subvenciones a la Comunidades Autónomas sedes organizadoras: 
Para los gastos de organización se subvencionará a las Comunidades 
Autónomas sedes, con cargo al Programa 322-K, concepto 454, en función 
de las limitaciones de crédito presupuestario del C.S.D. para el año 2007 y 
del programa deportivo elaborado por el C.S.D., y previa presentación de 
un proyecto-presupuesto, según se estipula en las bases 7.ª, 8.ª, y 9.ª de la 
presente Resolución.

Quinto.–Podrán realizarse pagos anticipados a la subvención conce-
dida, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuacio-
nes inherentes a la subvención, según establece la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones en su artículo 34, apartado 4.

Sexto.–Las Comunidades y Ciudades Autónomas interesadas en la 
participación en esta competición formalizarán su inscripción por escrito 
al Consejo Superior de Deportes, en el plazo de 15 días contados a partir 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, con-
forme al formulario de inscripción que se enviará a las Direcciones Gene-
rales de Deportes de las Comunidades Autónomas junto con las corres-
pondientes Normas Generales de participación.

Séptimo.–Las solicitudes para la organización de las Fases de Sector y 
Finales de los Campeonatos de España en edad escolar deberán estar 
formuladas por las Comunidades Autónomas interesadas y dirigidas al 
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días contado a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

En el caso de que no haya un proyecto adecuado para la organización 
de los Campeonatos, la Dirección General de Deportes del Consejo Supe-
rior de Deportes establecerá las actuaciones necesarias para llevar a cabo 
las competiciones.

Octavo.–Los criterios de valoración a tener en cuenta para la adjudica-
ción de las sedes de las Fases de Sector y Finales serán las siguientes:

Instalaciones deportivas para el desarrollo de las competiciones.
Alojamientos previstos para los participantes y su coste persona/día.
Proyecto de organización deportiva, conforme a lo reflejado en la 

correspondiente normativa general de este Campeonato.
Proyecto de programa cultural complementario.
Presupuesto general de la competición y aportación de las institucio-

nes de la Comunidad Sede.

Igualmente se atenderá a la alternancia en la designación de las sedes 
con el fin de que todas las Comunidades Autónomas sean organizadoras 
de los distintos campeonatos.

Noveno.–Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos 
y méritos de las Comunidades solicitantes de la organización de Fases de 
Sector y Finales, que estará integrada por un Presidente, que será el 
Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes, el Subdi-
rector General de Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico, el Jefe del 
Servicio de Deporte Escolar que hará las funciones de secretario, y dos 
vocales, que serán dos técnicos a designar por el Director General de 
Deportes.

Dicha Comisión elevará propuesta de Resolución en la que se inclui-
rán las Comunidades Autónomas que se proponen como sedes de las 
Fases de Sector y Finales, así como la cuantía de la subvención que se 
concede. De dicha propuesta se dará traslado a todas las Comunidades 
Autónomas para que en el plazo de diez días formulen las alegaciones y 
presenten los documentos y justificantes que consideren pertinentes. Una 
vez finalizado el trámite de audiencia, el Director General de Deportes 
dictará Resolución por la que se adjudique la organización de las Fases de 
Sector y Finales de los distintos Campeonatos de España del año 2007.

Décimo.–Las Entidades beneficiarias de las subvenciones con cargo a 
créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, estarán obli-
gadas, en materia de justificaciones a lo regulado en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y la Orden ECI de 20 de abril de 
2005 (BOE 12 de mayo de 2005), por la que se establecen las bases regula-
doras, para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concu-
rrencia competitiva del Ministerio de Educación y Ciencia, así como por 
cualquier otra Norma que le sea de aplicación.

El plazo de que dispondrán dichas entidades para la oportuna justifica-
ción será de tres meses a contar desde el libramiento económico de la 
subvención.

Undécimo.–La Resolución que ponga fin al procedimiento será defini-
tiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artículo 9.4 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Asimismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artícu-
lo 9.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Lo que se hace 
público para general conocimiento.

Madrid, 22 de agosto de 2006.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 15987 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se hace pública la lista 
de candidatos españoles seleccionados para intercambiar 
puesto por puesto con profesores alemanes, británicos y 
franceses durante el curso 2006/2007.

Por Orden ECI/981/2006, de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de abril de 2006), se hizo pública la convocatoria para cubrir 50 pla-
zas en el Programa de «Intercambio puesto por puesto» de Profesores 
alemanes, británicos, franceses y suizos con profesores españoles de 
Educación Primaria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Una vez reunidas las correspondientes Subcomisiones mixtas y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el Apartado 6.º de la mencionada 
convocatoria, la Secretaría General de Educación ha resuelto publicar la 
relación de los candidatos seleccionados para intercambiar puesto por 
puesto, con profesores alemanes, británicos y franceses.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa 
y, en lo que a los actos de la Administración educativa española se 


